
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00074-00. 
 

Al margen de lo dispuesto por el juez encargado del despacho en auto del pasado 

27 de septiembre del año en curso, es preciso admitir la contestación de la 

demanda efectuada por la apoderada designada al señor Giovanni Antonio 

Salazar Rodríguez, toda vez que tal como lo manifiesta su actual compañera 

permanente, se encuentra imposibilitado para expresar válidamente su 

consentimiento, por lo que ha de colegirse que también lo está para ratificar la 

actuación de la agente oficiosa, todo ello en guarda del principio de la buena fe. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

  

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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